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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el trece de julio de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 08757/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de la Paz, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
En fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00090/LAPAZ/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Requiero se conteste a lo siguiente: Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios. ¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? Y ¿Qué estudios socio económicos se les aplicaron? Solicito copia del formato de estudio socio económico Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja ¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? ¿Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra? ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y qué costo mensual tienen? Adjuntar copia del contrato ¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? qué uso se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan? ¿Cuándo se instaló el consejo de planeación y desarrollo municipal (COPLAMUN)?” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía correo electrónico y Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

II. Solicitud de aclaración.
De conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta de marzo de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, solicitó una aclaración para dar trámite a la solicitud del particular, en los siguientes términos:

“la Paz, México a 30 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00090/LAPAZ/IP/2022
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Por medio del presente le envió un cordial y atento saludo, al tiempo que de acuerdo al artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y respecto a la solicitud de información pública que ingresa a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), me permito solicitar a usted las siguientes aclaraciones: • Respecto del numeral 1, ¿A qué se refiere con cuando menciona “miembros del Ayuntamiento” ?, ¿De qué servidores en específico requiere la información? y ¿De qué tiempo? • Con respecto al numeral 2, ¿A qué tipo de programas sociales se refiere? Y ¿De qué periodo de tiempo requiere la información? • Respecto al numeral 3, ¿A que tipo de actas y contratos se refiere? • Respecto al numeral 4 ¿A qué tipo de bienes se refiere?, sea específico. • Con respecto al numeral 6, ¿A qué tipo de contrato se refiere? • En cuestión del numeral 8, señale ¿De qué periodo de tiempo requiere la información? Sin otro particular, quedo atenta a la respuesta de la solicitud y aclaraciones requeridas.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO” (sic).

III. Aclaración.
En fecha siete de abril de dos mil veintidós, el particular desahogó la aclaración requerida por la parte solicitada, señalando lo siguiente: 

“Respecto al numeral 1: a todos los integrantes del h. Ayuntamientos, requiero de todos los servidores y del periodo del primer día de enero del año 2022 a la fecha Respecto al numeral 2: a los programas de subsidios, estímulos y apoyos con periodo de tiempo del primer día de enero del año 2022 a la fecha Respecto al numeral 3: a las actas de entrega-recepción del inmueble y a los contratos de compraventa de los inmuebles Respecto al numeral 4: Principalmente a todos los bienes inmuebles dados de baja Respecto al numeral 6: a los contratos de arrendamiento de todos los inmuebles arrendados con los que cuenta el ayuntamiento. Respecto al numeral 8: No requiero saber de un periodo de tiempo, necesito saber en qué día, mes y año se instaló el consejo de planeación y desarrollo municipal. Saludos cordiales.” (Sic).

IV. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el tres de mayo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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V. Prórroga.
En fecha seis de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“la Paz, México a 06 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00090/LAPAZ/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprueba la Prorroga solicitada mediante Sesión de Comité de Transparencia
MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic).

Por otra parte, se anexó el archivo electrónico denominado “Acta de la Decimo Tercera Sesion Extraordinaria.pdf”, del cual se advierte una copia digitalizada del acta de la décimo tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio del cual se aprueba la prórroga a que se ha hecho referencia en líneas anteriores.

VI. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de mayo del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“la Paz, México a 17 de Mayo de 2022
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00090/LAPAZ/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta en formato .Pdf
ATENTAMENTE
MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO”

Aunado a lo anterior, se anexó a la respuesta el archivo digital “Respuesta a Solicitud 00090.pdf”, del cual se advierten seis fojas útiles con diversos oficios, lo cuales serán materia de estudio en el considerando correspondiente.

VII. Del Recurso Revisión.
Inconforme por la falta de respuesta, en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 08757/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Se realizó una solicitud de acceso a la información pública el día 23-03-2022 en la cual se realizaron una serie de ocho interrogantes al Ayuntamiento de la Paz, el sujeto obligado. Siendo estas preguntas de carácter administrativo y de orden público. Posterior a ello se presentó por parte de la MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO, después de una prórroga concedida, se responde a la solicitud el día 17 de mayo del 2022 con ciertas deficiencias que impiden ejercer mi derecho al acceso a la información garantizados en los artículos 6 y 8 constitucionales así como los artículos 4 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública debido a que si bien, parte de mis preguntas fueron respondidas, a mi consideracón con diligencia, con respecto a la preguntas sobre las licencias de funcionamiento de unidades económicas que NO FUERON REALIZADAS EN ESTA SOLICITUD, NICOLASA MENDOZA GARCÍA, jefa demercados, se ha declarado incompetente para responder y dada por atendida la solicitud. De igual manera se omitió contestar las preguntas sobre “si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios” y todas las referentes a los bienes inmuebles. El sujeto obligado ha incurrido en dos de los motivos para presentar un Recurso de revisión consagrado en el artículo 179 fracción VI y VII por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado y a la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.” (Sic).
Razones o motivos de inconformidad:
“No se ha contestado a mis solicitud de manera satisfactoria al confundir la información y omitir la resolución de preguntas” (sic).

VIII. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna; por el contrario, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, en el que en lo medular, ratifica la respuesta remitida en primer lugar y solicita que el recurso en el que se actúa sea sobreseído, sirva de apoyo la siguiente imagen:
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c) Acuerdo de ampliación:
El seis de julio de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día diecisiete de mayo de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciocho de mayo al siete de junio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo, así como el cuatro y cinco de junio de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Para comenzar con el estudio, es pertinente enfatizar lo que el derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere al contemplado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:
“Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia anteriormente, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de la Paz, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Aunado a lo mencionado en el párrafo que antecede, se colige que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, LA RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Requiero se conteste a lo siguiente: Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios. ¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? Y ¿Qué estudios socio económicos se les aplicaron? Solicito copia del formato de estudio socio económico Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha? ¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos ¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja ¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha? ¿Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra? ¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y qué costo mensual tienen? Adjuntar copia del contrato ¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? qué uso se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan? ¿Cuándo se instaló el consejo de planeación y desarrollo municipal (COPLAMUN)?” (Sic).

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento al Servidor Público Habilitado que estimó competente para conocer de la solicitud del particular; como consecuencia de lo anterior, se dio atención a la solicitud y se entregó como respuesta la información que se aprecia en las siguientes ilustraciones:
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Se hace especial pronunciamiento por lo que hace al oficio con número de registro JM/LAPAZ/0046/2022, suscrito por la Jefa de Mercados, por medio del cual se refiere atiende cuestionamientos que no formaron parte de la solicitud hecha por el particular, a saber, de un folio de solicitud distinto al que dio origen al presente medio de impugnación, por lo que no será materia de estudio.

Por otra parte, en fecha dieciocho de abril del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado, por medio del cual se realizaron diversas manifestaciones, dentro de las cuales solicita se sobresea el recurso de revisión en que se actúa.
Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la respuesta incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO; a efecto de lo anterior y en aras de asegurar un correcto estudio, así como para tener una mejor comprensión de las constancias del expediente electrónico, conviene desagregar la petición de LA RECURRENTE (tomando en cuenta la aclaración desahogada el siete de abril del año en curso) y realizar una relación con las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios

	Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios.
	
	

	¿Cuáles son los listados de los beneficiarios de programas sociales? Y ¿Qué estudios socio económicos se les aplicaron? Solicito copia del formato de estudio socio económico
	Mediante oficio con número de registro DE/25042022, el Director de Desarrollo Económico, para la primera pregunta señaló que “…no cuenta con ningún programa de Transferencia, de servicios, de infraestructura social o de subsidio, por tal circunstancia, me  veo imposibilitado a complementar lo que se solicita.” (Sic).

Para la segunda pregunta, señaló que “… no cuenta con ningún programa, por tal circunstancia, me veo imposibilitado a complementar lo que me solicita.”
	Sí colma con lo solicitado.

	Solicito saber cuáles bienes inmuebles ha adquirido el ayuntamiento, ¿cuál fue el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha?

¿Cuándo fueron ingresados al patrimonio municipal? Solicito copia de las actas y contratos
	
	

	¿Qué bienes se han dado de baja del patrimonio municipal desde enero de 2022? Especificando cada bien y motivos de la baja
	
	

	¿Qué obras públicas se ha realizado de enero del 2022 a la fecha?

¿Cómo fue el proceso de licitación para la realización de la misma y que costo tuvo cada obra?
	Mediante oficio con número de registro OP/316/04/22, el Director de Obras Públicas señaló que “…en el primer trimestre (Enero-Marzo) así como los días correspondientes al mes de Abril no se ha llevado a cabo ningún procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas referente a la Obra Pública” (sic).
	No colma lo solicitado; se estima que la respuesta es confusa para el particular, razón por la cual deja en estado de incertidumbre al mismo. 

	¿Qué bienes inmuebles renta el h. ayuntamiento y qué costo mensual tienen? Adjuntar copia del contrato
	
	

	¿Cuándo se instaló el consejo de planeación y desarrollo municipal (COPLAMUN)?
	Mediante oficio con número de registro UIPPE 47/25/04/2022, el Titular de la Unidad de Planeación, Programación y Evaluación, refirió lo siguiente:

“Su denominación correcta es Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). Y fue instalado en su primer sesión ordinaria con fecha 1° de marzo de 2022.” (Sic).
	Sí colma con la solicitud.

	¿Qué vehículos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? qué uso se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan?
	Mediante oficio con número de registro DGAyF/DA/LAPAZ/0149/2022, EL Director de Administración refirió lo siguiente:

“…desde el 01 de enero a la fecha (fecha de ingreso de la solicitud) no se ha adquirido ningún tipo de vehículo, por tanto no tiene uso asignado y no generan costo alguno…”
	Sí colma con lo solicitado.



Una vez desagregado mediante el anterior recuadro, los rubros solicitados por el particular, se advierte que diversas pretensiones se tienen por colmadas, en atención a ello, bajo los principios de certeza y eficacia, es menester de este Órgano Garante, plasmar las siguientes consideraciones de derecho provenientes del Bando Municipal vigente del Ayuntamiento de La Paz.

· Con relación a la respuesta proporcionada por el Director de Desarrollo Económico:

“CAPÍTULO DÉCIMO
DEL DESARROLLO ECONÓMICO
Artículo 105. El Ayuntamiento promoverá y fomentará el desarrollo de las actividades industriales, comerciales y de prestación de servicios del Municipio, siendo la Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario la encargada de:
I Diseñar, promover y fomentar políticas de desarrollo económico y competitividad, a través de la organización del sector y la capacitación de sus integrantes para incentivar la comercialización de los productos;
II Promover y apoyar los programas estatales y federales de capacitación y organización para el trabajo, así como operar el servicio municipal de empleo;
III Fomentar el desarrollo rural sustentable, a través de la capacitación para el empleo de nuevas tecnologías, la vinculación del sector con las fuentes de financiamiento, el apoyo con estímulos a la producción, la constitución de cooperativas para el desarrollo, grupos de trabajo, asociaciones y comités de sistemas productivos y el establecimiento de mecanismos de información sobre los programas municipales, estatales y federales, públicos o privados;
IV Realizar las gestiones necesarias, en las instancias federales, estatales y del sector privado, financiamiento para la integración, gestión, inicio y seguimiento de los proyectos productivos para atraer capitales de inversión;
V Promover la capacitación de los sectores de la producción, en coordinación con instituciones y organismos públicos y privados, para alcanzar mejores niveles de productividad y calidad de la base empresarial instalada en el Municipio, así como difundir sus resultados; 
VI Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo y de servicios del Municipio; 
VII Preservar, fomentar y difundir la actividad artesanal que se desarrolla en el Municipio, a través de la organización del sector y la capacitación de sus integrantes para incentivar la comercialización de los productos; 
VIII Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, para la obtención de una cultura de negocios coadyuvantes de la seguridad y prevención ciudadana;
IX Promover el consumo en establecimientos comerciales, centros de abasto y de servicios ubicados dentro del Municipio, manteniendo actualizados los registros de los concesionarios en mercados; 
X Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura comercial e industrial; 
XI Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeñas y medianas empresas, con aquellas de mayor tamaño; 
XII Promover el desarrollo de proyectos productivos en diversas comunidades municipales, para el fomento del empleo y autoempleo; 
XIII Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, en coordinación con las autoridades federales y estatales; 
XIV Fomentar la realización de ferias, exposiciones, congresos industriales, turísticos, comerciales, artesanales y de servicios, para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos con que cuenta el Municipio; 
(…)
XVIII Coordinar las actividades necesarias para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos turísticos del Municipio; y”

En vista del fragmento normativo citado anteriormente, se estima que la pregunta relacionada con beneficiarios de programas sociales y estudios socioeconómicos, devino atendida por una de las áreas competentes, dadas las atribuciones que se pueden observar en líneas anteriores, toda vez que las mismas son orientadas al fomento y promoción de programas y actividades que tienen como fin un beneficio comunitario.

Sin embargo, se advierte de la estructura orgánica de del Sujeto Obligado[footnoteRef:1], diversa dependencia denominada, Dirección de Bienestar Social, cuyas atribuciones tienen fundamento en o establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, como se puede apreciar a continuación: [1:  Para su consulta en línea en la siguiente págia: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LAPAZ/organigramas.web?token=03ANYolqvyMaTrQwz9uPxgt7wJej64t0ixBpc28mCQRZ_GRmERfGalNYSuSP9nJjaKLRX5e1CHr20MgtfWK2GUTBPLWlszrNbR6A09BlD2ESWsedUZET6HlGRbNwyOETte-lrPsTVoi8FKFKYGtYqI65mBvkTeuEcnBbC1OqFJbacC_EQwftFIDIWZcJxUAByKyUVR-5AJorb23sWJ1KRGLWyrbWfzr38B8t26LrsEOBlWR1pBemgtbHwb8zy_2QJRPclDKI7bgQQeuBo7uoLXHOisXW8lAkzrBr0K9a-P6DHIuAeBH1prTsZ7V98IvdqzEw65U4e29gBWdENnmq-g8q-Bk2D0gtM3-Ouc14mMuJOqhw0_farZaVIkYh9O9XRtghwdiVHSERO10mWPwHHO9npGET8rpbQzy_a_mfbG9F33Z-KVCD7CrEagC7l7nlLHl65Rr5mqPenQ] 


“Artículo 96 Duodecies. El Director de Desarrollo Social o equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VII. Integrar los padrones respectivos de beneficiarios de los programas de desarrollo social municipal;”

En atención a lo anterior, se estima que la Dirección de Bienestar Social, debió de conocer y atender la solicitud de información realizada por el particular.

· Con relación a la respuesta proporcionada por el Director de Administración:

Si bien el Bando Municipal del Ayuntamiento, no desagrega las facultades de la Dirección de Administración, de la plataforma IPOMEX, se advierte que, dentro de su estructura orgánica, se establece la Dirección de administración, luego entonces, por analogía y dada la propia y especial naturaleza de dicha área, se estima que dentro de sus atribuciones se encuentra la planeación, coordinación y control administrativo de los recursos económicos de la Sujeto Obligado en cuestión.
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Ahora bien, en atención a las respuestas vertidas por la parte solicitada, se desprenden hechos negativos; en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:

Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

· Con relación a la respuesta proporcionada por el Director de Obras Públicas

“CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS

Artículo 74. La o el Titular de la Dirección de Obras Públicas, para el funcionamiento de la dependencia a su cargo, contará con las atribuciones previstas en el artículo 96 Bis y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.”

“LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 

I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas; 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos, coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; 
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y”

Bajo ese orden de ideas, se observa que el requerimiento ligado con las interrogantes sobre obra pública, fue atendido por el servidor público competente; sin embargo, no se aprecia en la respuesta pronunciamiento sobre cuántas obras públicas se han llevado cabo del mes de enero de dos mil veintidós a la fecha de la solicitud, por lo tanto se tiene por no colmado dicho punto y se ordena hacer un pronunciamiento claro para atender lo instado por el particular, y de ser procedente entregar el o los documentos por los cuales se acredite cuántas obras públicas se han llevado a cabo desde el mes de enero a la fecha de la solicitud, así como el costo de cada una de ellas y en caso de existir.

· Con relación a la respuesta proporcionada por el Titular de la Unidad de Planeación, Programación y Evaluación, se advierte que el Plan de Desarrollo Municipal, fue publicado el día en que se señala fue instalado el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, a saber, del uno de marzo del año en curso, así las cosas, se observó en la gaceta municipal [footnoteRef:2]publicada en la misma fecha lo siguiente: [2: Para su consulta en línea, Gaceta Municipal; año 1- No. 3, Marzo 2022; página 26. https://www.losreyeslapaz.gob.mx/pdf/PDM2022.pdf] 
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Luego entonces, este Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, se dio a la tarea de consultar la documental sobre la sesión de cabildo [footnoteRef:3]a que se hace referencia en la ilustración anterior, encontrando la siguiente información: [3:  Para su consulta en línea, Gaceta Municipal, Número 02- Año Primero, Enero-Febrero 2022, página 50.
https://www.losreyeslapaz.gob.mx/pdf/gaceta/gaceta-no2-1.pdf] 
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Como consecuencia, tenemos que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, por sus siglas COPLADEMUN, fue instalado en fecha ocho de febrero del año en curso, motivos por lo cual, no puede tenerse como satisfecho el requerimiento planteado por el solicitante, si bien se hizo un pronunciamiento cercano a la veracidad de los hechos, lo cierto es que la información proporcionada no fue correcta; sin embargo éste Órgano Garante, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Transparencia Local, se suple la deficiencia encontrada, garantizando el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Ahora bien, haciendo referencia al primer cuestionamiento manifestado por el particular (“Solicito saber si los miembros del Ayuntamiento y los directores son titulados de alguna carrera, si es así, especificar nombre, número de cédula profesional, carrera y universidad donde se realizaron dichos estudios”), se deben de anotar los requisitos para ingresar al servicio publico establecido en el artículo 47, fracciones I, VIII y IX, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra nos dice: 
 
“Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;  
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.  
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público, los conocimientos y aptitudes necesarios, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como el curriculum vitae, y la solicitud de empleo en los que se asienta la experiencia profesional de los servidores públicos y, en alguno casos, una vez que se ha entrado al servicio público estatal y/o municipal, se procede a la elaboración de otros que pudieran contener dicha información, como las fichas curriculares en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes. 
 
Además, que existen expresiones documentales, que acorde a las funciones, facultades, atribuciones y competencias de los Sujetos Obligados, que pudieran reflejar la información que generalmente se contiene en el Curriculum Vitae, tales como, la solicitud de empleo, a que hace referencia el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, así como las Fichas Curriculares en cumplimiento al artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en tal sentido, se entiende que EL SUJETO OBLIGADO, genera, posee o administración dicha información; por lo que, deberá hacer entrega de los documentos análogos que acrediten el grado de estudios de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de La Paz que se encuentren o encontraban en funciones a la fecha de la solicitud, en versión publica de ser procedente. 

Por cuanto al título de los Directores del Ayuntamiento, no se omite comentar lo establecido en los artículos I, 47, fracción IX de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

“Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.”

Es así que, de lo anterior se obtiene que la relación de trabajo existente entre los Municipios y sus servidores públicos, se rige conforme a la referida norma jurídica; por ende, le es aplicable al SUJETO OBLIGADO.

Continuando con el estudio, es importante señalar de manera enunciativa más no limitativa que otros documentos con los que se podría lograr comprobar el grado de estudios de los servidores públicos, pudieran ser el certificado de estudios, las cédulas de pasantes, las cédulas profesionales, constancias, diplomas o grados académicos, los cuales deben ser expedidos por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes y que haya demostrado tener los conocimientos necesarios; lo anterior, de conformidad con lo señalado por el artículo 171 y 174 de la Ley de Educación del Estado de México, que señala lo siguiente:

“Artículo 171. Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en la Ley General.”

“DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 

Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo Estatal. Asimismo participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, que contendrá:
…
IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos;
…
VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación básica, media superior y superior;
VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad profesional;
…
IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profesionistas.”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, se advierte que, los servidores públicos para proceder a su ingreso al servicio público deben presentar, entre otra, la documentación que de fe a la solicitud de empleo aprobada por la dependencia, aunado a ello, existe la posibilidad de que, información diversa a la señalada que, sin subsistir necesariamente una obligación normativa, pudiera constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, tales como los certificados de estudios y títulos profesionales de los directores del Ayuntamiento, por lo tanto, se ordena la entrega del documento que acredite en grado de estudios de los Directores del ayuntamiento, en versión publica de ser procedente.

En una aproximación inicial resulta oportuno referir que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente y para su identidad en todas sus actividades profesionales, previo registro de dicho título o grado. 

Es decir, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

En este sentido, las cédulas profesionales expedidas con anterioridad al 1° de octubre de 2018 gozan de los siguientes atributos: 

•	Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  
•	Fotografía: Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía.

•	Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 

•	Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

•	Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 

•	Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública, es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

En este sentido, las firmas plasmadas por los titulares de las cédulas profesionales físicas expedidas con anterioridad al 1° de octubre de 2018- invariablemente encuadran dentro de las fronteras conceptuales de la información confidencial, puesto que derivan de una patente profesional tramitada por personas físicas en carácter de particulares, es decir, desde una esfera eminentemente privada y preponderantemente desvinculada con la función pública.  Luego entonces, su naturaleza privada no se desvirtúa bajo ninguna circunstancia, incluso en el caso de que sea exhibida para acreditar un requisito profesional en el servicio público.

Ahora bien, del resto de los requerimientos, se observa notablemente, que las preguntas son orientadas hacia conocer la situación patrimonial, específicamente de los bienes inmuebles del Ayuntamiento, en ese tenor, es factible, anotar las siguientes consideraciones normativas:

“Bando Municipal del Ayuntamiento de la Paz

CAPÍTULO PRIMERO DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 33. El Ayuntamiento deberá velar por los bienes muebles e inmuebles que sean propiedad municipal y que se destinen para beneficio de la población, en cumplimiento de los planes y programas municipales.

“LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles; 
(…)
XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales;
(…)
XXX. Desafectar del servicio público los bienes municipales o cambiar el destino de los bienes inmuebles dedicados a un servicio público o de uso común;

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.
 En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.”

A causa de las consideraciones señaladas con antelación, resulta oportuno, ordenar, en versión pública de ser procedente y en caso de existir, la entrega de las documentales que acrediten y soporten lo siguiente:

· Bienes inmuebles adquiridos por el ayuntamiento, así como el costo de los mismos de enero del 2021 a la fecha de la solicitud y el día en que fueron inscritos como patrimonio municipal.
· Bienes que ha sido dados de baja del patrimonio municipal desde el mes de enero de 2022 a la fecha de la solicitud, especificando cada uno de ellos y los motivos de la baja.
· Bienes inmuebles en arrendamiento por parte del ayuntamiento y el costo mensual genera esa acción.

En atención al último punto referido anteriormente, se estima necesario hacer la precisión que dado a que no se estableció un periodo concreto relacionado con el arrendamiento de bienes inmuebles, dada la forma en que se redacta el cuestionamiento, se entenderá que lo solicitado es en tiempo presente, luego entonces, en aras de garantizar un correcto acceso a la información, EL SUJETO OLBIGADO, deberá de atender el requerimiento a partir del uno de enero de dos mil veintidós al veintitrés de marzo.

Ahora bien, es de destacar que los documentos relacionados con anterioridad, deberán ser entregados en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de cada servidor público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

Consecuentemente, es total señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información solicitada se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como, domicilios de particulares, CURP, RFC, folios de identificación o cualquier otro dato concerniente a particulares, deberá entregar la información de mérito, de ser procedente en versión pública y emitirá el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.

Así las cosas, dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:



	
	Concepto
	
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Así, este Órgano Garante de la Protección de Datos Personales no omite mencionar que, si dentro de la información que se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO advierte documentos que por su propia y especial naturaleza son privados, deberá efectuar el Acuerdo de Clasificación como confidencial, en términos de la legislación aplicable.

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información de la solicitante.

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información que dieron trámite a los Recurso de Revisión número: 08757/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar la entrega de previsto en el presente Considerando

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:



RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el recurso de revisión 08757/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ordena al SUJETO OBLIGADO entregar en versión pública de ser procedente, al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

· 1) El documento o documentos donde conste cuántas obras públicas se han llevado a cabo desde el 01 de enero de dos mil veintidós al veintitrés de marzo de dos mil veintidós, así como el costo de cada una de ellas. 
· 2) Documento o documentos que acrediten el último grado de estudios de los Directores y personal de todo el Ayuntamiento.

Para el caso de no contar con el documento o documentos que acrediten el último grado de estudios del Presidente Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento de la Paz, bastará que lo haga de conocimiento de la RECURRENTE de manera fundada y motivada.

· 3) Documento o documentos que acrediten y soporten lo siguiente:

· Número de bienes inmuebles adquiridos por el ayuntamiento, el costo de los mismos del 01 de enero del 2021 a la fecha al 23 de marzo de 2022, así como el día en que fueron inscritos como patrimonio municipal.
· Número de bienes inmuebles que ha sido dados de baja del patrimonio municipal desde el 01 de enero de 2022 al 23 de marzo de 2022, especificando cada uno de ellos y los motivos de la baja, así como el documento o documentos donde conste la baja. 
· Número de bienes inmuebles en arrendamiento por parte del ayuntamiento y el costo mensual que se genera, desde el mes de enero de 2022 a la fecha de la solicitud. 
· El acta o contratos de arrendamiento del 01 de enero de 2022 al 23 de marzo de 2022.
· 4) El documento o documentos donde conste la lista  o padrón de beneficiarios de programas sociales del ayuntamiento del 01 de enero de 2022 al 23 de marzo de 2022.

Si de la información que se ordena en el numeral 3, a la fecha de la solicitud no obrará dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, éste deberá hacerlo del conocimiento al particular.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico. 

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/DLM	
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2a DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
SECCION: OBRAS PUBLICAS

22 ABR 2022 OFICIO: OP/316/04/22

La Paz, Estado de México a 20 de abril de 2022.

MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO
COORDINADORA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por medio de la presente, me dirjo a usted referente al oficio N° UIT/0408/LA
PAZ/00090/SAIMEX/19/04/2022 recibido el 20 de abril del afio 2022 en esta
Direccién a mi cargo; donde se solicita:

..."Requiero se conteste a los siguiente:

£Qué obras publicas se ha realizado de enero 2022 a la fecha?

£Como fue el proceso de licitacion para la realizacion de la misma y que
costo tuvo cada obra?

Relativo alo antes descrito esta Direccién de Obras PUblicas, informa que en
el primer trimestre (Enero-Marzo) asf como los dias correspondientes al mes
de Abril no se ha llevado acabo ningdn procedimiento de licitacién publica
e invitacion a cuando menos tres personas referente a la Obra PUblica.

Sin otro particular quedo a usted.

Diregtor de Obras,Piblicas. 7
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OFICIO NUMERO: UIPPE 47/25/04/2022
ASUNTO: Respuesta a oficio.

MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO
COORDINADORA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL MUNICIPIO LA PAZ, ESTADO DE MEXICO
ADMINISTRACION 2022-2024

PRESENTE.

En respuesta al Oficio N° UIT/0410/LA PAZ/OUOQO/SAIMEX/IQ/M/ZOZZ e hago Hegar’\a
informacién solicitada.

“¢Cuindo se instalé (dia, mes y afio) el consejo de planeacion y desarrollo municipal
(COPLAMUN)?” (Sic)

Su denominacién correcta es Comité de Planeacion para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). Y
fue instalado en su primera sesién ordinaria con fecha 1° de marzf) de 2022. ——

Sin mas por el momento reciba un cordial saludo. {
|
|
P |
q |
ATENTAMENTE :
| 'm'vmnnmm |
, L rroaundi iR,

ING. G. GUSTAVQ CERON HERNANDEZ
Titular de la Unidad de Planeacion, Programacion y
Evaluacion del Municipio de la Paz, Edo. De Mex.




image5.png
'DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
'NUMERO DE OFICIO:DE/25042022
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA

2022, Aiko del @uincentenario de La Fundacisn de Toluea de Lerdo, Capital del Estado de México”

MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO
COORDINADORA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL MUNICIPIO LA PAZ, ESTADO DE MEXICO.

Que, por medio del presente escrito, en atencion a su oficio
UIT/0405/LAPAZ/00090/SAIMEX/19/04/2022, me permito contestarle lo siguiente:

1.-;Cusles son los listados de los beneficiarios de programas sociales (a los programas de
subsidios, estimulos y apoyos con periodo de tiempo del primer dia de enero del afio 2022 a la
fecha)?

Me permito hacer de su conocimiento que actualmente est4 Direccién de Desarrollo Economico
no cuenta con ningiin programa de Transferencia, de servicios, de infraestructura social o de
subsidio, por tal circunstancia, me veo imposibilitado a complementar lo que me solicita.

2.-;Qué estudios socioeconémicos se les aplicaron?
Me permito hacer de su conocimiento que actualmente est4 Direccién de Desarrollo Economico
no cuenta con ningin programa, por tal circunstancia, me veo imposibilitado a complementar lo

que me solicita.

Sin més por el momento le reitero mis mas sinceros saludos, quedando a sus 6rdenes para
cualquier duda o aclaracién.

25w =M

s { DALIC
‘DIRECTOR
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Oficio Nim. JM/LAPAZ/0046/2022
Asunto: Respuesta de transparencia

RE% 751 D
UNIDAD DE TRANSPAR

CCOORDINADORA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
LA PAZ, EDO. MEX.
PRESENTE.

Reciba un cordial saludo por este medio, derivado de la solicitud de informacién con folio
00091/LAPAZ/IP/2022 recibida a esta 4rea el dfa 20 de abril del 2022 y con base al articulo 163 de la
ley de trasparencia y acceso a la informacién piblica del estado de México y municipios. Hago contestacién
alo referido en este oficio mencionando que:

* Setomard en cuenta la definicion del INEGI a unidades econémicas; las cuales se refieren a;
Establecimiento (desde una pequefia tienda hasta una gran fébrica) asentado en un lugar de
manera permanente y delimitado por construcciones e instalaciones fijas, ademds se realiza
la produccion y/o comercializacidn de bienes y/o servicios.

* La informacién que a continuacién se dard es Gnica y exclusivamente de Mercados que
depende administrativa y fisicamente del Municipio y los locales que lo integran, mismos que
son proporcionados por el H. Ayuntamiento a los comerciantes que, previos a los tramites
correspondientes, demuestran tener a su nombre la cédula de empadronamiento y la licencia
de funcionamiento del giro comercial que explote, dado que esta Jefatura solo cuenta con la
informacién de los antes mencionados.

De tal manera que y para contestar a la solicitud decimos que:

1. ;Cuéles son los requisitos para tramitar una licencia de funcionamiento de
unidades econdmicas desreguladas?

En el trémite de regularizacién y previo acuerdo de los representantes del
mercado se deben de hacer los tramites ante las dreas correspondientes dado que
esta jefatura no pide requisitos para otorgar licencias de funcionamiento.

2. ;Cuéntas licencias de funcionamiento se encuentran vigentes para unidades
econmicas actualmente? Esta jefatura no es la encargada de llevar el registro de
licencias de funcionamiento para lo cual se debe dirigir al &rea correspondiente.

. (Cuéntas licencias de funcionamiento de unidades econémicas se han expedido
desde el inicio de la administracién? Esta 4rea no expide las licencias de
funcionamiento, de tal manera que no tenemos del registro de cuantas se han
expedido en este afio fiscal.
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4. ¢Cuintas unidades economicas se encuentran registradas en el Registro Municipal
de Unidades Economicas? Esta rea no cuenta con la informacién del Registro
municipal e unidades econémicas.

Sin més por el momento, quedo de usted.
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La Paz, Estado de México a 04 de mayo de 2022
Ntmero de Oficio: DGAYF/DAILAPAZ/0149/2022.
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION.

MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRER 78 Pun
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA [MAY

DEL MUNICIPIO DE LA PAZ. 1 0 "§ 00O
PRESENTE. i :00 §

Sirva el medio para enviarle un cordial y fratemo saludo, al tiempo de dar atencion
¥ seguimiento a su similar con No. UIT/0409/LAPAZ/00090/SAIMEX/19/04/2022
fecibido el dia 21 de abril del corriente, en el que solicita informacion derivada de la
solicitud de informacion con namero 00090/LAPAZ/IP/2022 ingresada a través del
sistema de acceso a la informacién mexiquense (SAIMEX) en fecha 23 de marzo
del afio en curso, solicita envié la siguiente informacion

“Requiero se conteste a lo siguiente:
+Qué vehiculos fueron adquiridos de enero del 2022 a la fecha? Qué uso
Se les atribuye a los mismos y el costo que estos generan?”

Por lo antes solicitado, y atendiendo al término marcado en el oficio referenciado,
con fundamento en los articulos 11, 12 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacion Publica del Estado de México y Municipios tengo a bien comentar
que desde el 01 de enero a la fecha (fecha de ingreso de la solicitud) no se ha
adquirido ningin tipo de vehiculo, por tanto no tiene uso asignado y no
generan costo alguno, derivado de lo antes mencionado pido que el Comité realice
o conducente y dé por atendida la presente solicitud de parte de un servidor.

Sin mas por el momento, quedo a sus gentiles drdenes para cualquier aclaracion o
duda al respecto.

DRIGO TREJO DION!@]Q’
ADMINISTRACION
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Para lograr lo anterior, en primer lugar, a través de la Quinta Sesion Ordinaria
de Cabildo, con fecha ocho de febrero del ano dos mil veintidds, se aprobd
la integracion del Comité de Planeacion para el Desarrollo Municipal de La
Paz, 2022-2024 (COPLADEMUN]), a fin de contar con un drgano de
concertacion y deliberacion en materia de planeacion estratégica. La
intencion es promover la participacion de los distintos sectores de la
sociedad en la formulacién, ejecucion, seguimiento, evaluacién y control de

los planes de desarrollo municipal. asegurando la congruencia de éstos con
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los planes nacional y estatal de desarrollo, fortaleciendo los vinculos entre los
gobiernos federal, estatal y municipales (COPLADEM, 2022).
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AVUNTAMIENTO S
R LAPAZ

Quinta Sesién Ordinaria de Cabildo
08 de febrero de 2022.

ACUERDO 30/08/02/2022: Los Integrantes del H. ayuntamiento aprueban por
UNANIMIDAD y con fundamento en lo establecido por los articulos TI5 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 122 parrafo primero de la
Constitucion Politica del estado Libre y Soberano de México; 2, 27,28,29y30 de la
Ley Organica Municipal de la Entidad, la integracién del COMITE DE PLANEACION
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL, quedando de Ia siguiente manera:

COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL COPLADEMUN

PRESIDENTA
Lic. Cristina Gonzalez Cruz
Presidenta Municipal

REPRESENTANTE DEL SECTOR PUBLICO Y
SECRETARIO TECNICO DEL COPLADEMUN
Ing. Gregorio Gustavo Cerén Hernandez
Titular de la UIPPE
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